
TÍTULO QUE SE OTORGA
Licenciado en Ciencias Atmosféricas

El Programa Educativo en Ciencias
Atmosféricas forma profesionales
encargados de conocer mejor los
fenómenos atmosféricos que condicionan
la actividad económica, la agricultura, la
industria, el transporte marítimo o aéreo,
la pesca, el turismo en el país y en especial
en el estado de Veracruz. Esta preparación
les permitirá comprender los fenómenos
atmosféricos con el fin de programar y
encauzar acciones encaminadas a resolver
problemas provenientes del medio
atmosférico.

REQUISITOS DE INGRESO
>> Preinscribirse con certificado de
estudio de bachillerato del área técnica.
>> Cubrir arancel de derecho a examen.
>> Ser aceptado en el examen de
admisión.
>> Seis fotografías tamaño infantil.
>> Acta de nacimiento.
>> Certificado completo de secundaria y
bachillerato del área antes mencionada.
>> Pago de arancel de inscripción.
>> Carta de buena conducta.
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OBJETIVOS
Preparar profesionistas en el área de
Ciencias Atmosféricas que al término de su
carrera sean capaces de:
 >> Dar asesoramiento en la programación
de cultivos agrícolas.
>> Hacer estudios de daños potenciales al
medio atmosférico debidos a la
industrialización.
>> Realizar pronósticos de las condiciones
meteorológicas a corto plazo cuya
importancia se refleja en el desarrollo
eficaz del transporte aéreo, marítimo y
terrestre, en las actividades turística,
industrial, pesquera y agrícola.
>> Desempeñarse en actividades docentes
y de investigación en instituciones
especializadas.

PROPÓSITOS
a) Formar profesionistas que realicen
actividades operativas o de investigación
en: meteorología, climatología, modelación
numérica del tiempo, contaminación
atmosférica e hidrología.
b) Asegurar la calidad en los procesos de
enseñanza-aprendizaje bajo un sentido
integral, ético y cultural. 
c) Mantener como ejes centrales de
formación específica a la física y las
matemáticas. 
d) Garantizar una sólida formación
académica para el ejercicio de la profesión
y/o continuar estudios a nivel posgrado.
e) Habilitar a los egresados para cumplir
con los lineamientos y estándares de
calidad de la Organización Meteorológica
Mundial.

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA
EL EGRESADO

>> Estudia y propone técnicas para
combatir la contaminación ambiental.
>> Pronostica el estado del tiempo.
>> Maneja instrumentos meteorológicos.
>> Asesora en la planeación de viviendas y
ciudades y desarrollo de cultivos
adecuados.
>> Participar en la asesoría del diseño de
canales, presas, obras de riego tomando
en consideración las condiciones
climáticas.
>> Localiza las zonas probables para
generar energía eólica e hidroeléctrica.
>> Estudia, experimenta y propone formas
para aprovechar la radiación solar.
>> Elabora estadísticas meteorológicas.
>> Organiza y dirige observatorios y
estaciones meteorológicas.

PERFIL DE EGRESO
El egresado de la Licenciatura en Ciencias
Atmosféricas será capaz de desarrollar
eficientemente diversas funciones, en
consecuencia de las competencias
Comunicación, Evaluación, Investigación,
Gestión, Diagnóstico, Intervención,
Modelación, Planeación y Educación.


